


La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio,
establece expresamente que a éste le
corresponderá especialmente

Promover el respeto y la protección de los
derechos de autor y derechos conexos, y su
observancia en todos aquellos aspectos de
relevancia cultural; como asimismo impulsar
su difusión” (artículo 3, N° 10).

Además, establece que uno de los principios
que regirá la ley es el “respeto a los derechos
de los creadores y cultores y la promoción al
derecho de los creadores en materia de
propiedad intelectual” (artículo 1, N° 7).
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